
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
GONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N 1 . t e a ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancias ReQistro 
Escrito y anexos de Edmundo Marín Miranda, quien se ostenta como 011460 
Síndico del Municipio de San José Independencia, Oaxaca. 

Las documentales fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.y 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de do~I diecinueve. 

Con el escrito de demanda y los anexos de ~nta, fórmese y 

regístrese el expediente relativo a la contro~ia constitucional que 

hace valer Edmundo Marín Miranda, quien se ~nta como Síndico del 

Municipio de San José Independencia, ~a~aca, contra los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado ~axaca, en la que impugna 

lo siguiente: R~ ~ 

"AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO ~ACA. 
La invalidez de las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones, 
acuerdo u cualquier otro docume~t ue haya emitido para la realización de las 
afectaciones de las participacion rafes que le corresponden al municipio 
actor. 
Las ordenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones, acuerdo u cualquier 
otro documento que haya e~ido la Secretaría, de Finanzas donde se tenga por 
afectada las participacione ca~ spondientes al municipio referido por concepto 
de pago de "dietas". 
La violación a la Autonomía Municipal y vulneración a la Hacienda Pública 
Municipal, en la afectación de forma directa a las participaciones municipales del 
citado Municipio. ~ 
La invalidez del '{ficio SFIS//PF/253712018, dentro del expediente 
PE121108H.1/C6.1.1/13612018, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, 
sellado y firmado por el Procurador Fiscal, el cual va dirigido al H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los demás oficios que hayan sido 
emitidos al Congreso, señalando en el mismo la afectación de las participaciones 
municipales en específico las relativas al Fondo General de Participaciones y 
Fondo de Fomento Municipal, del municipio de San José Independencia en 
cantidades de $37,333.40 (Treinta y siete mil trescientos treinta y tres pesos 
331100 M.N) y $37,333.40 (Treinta y siete mil trescientos treinta y tres pesos 
331100 M.N). 
La violación a la facultad del Municipio de libre administración hacendaría 
pública y al agravio a la constitucionalidad de que los recursos que integran la 
hacienda son ejercidos de forma directa por el ayuntamiento actor, ya que la 
programación, presupuestación, así como la aprobación del presupuesto de 
egresos de los gastos públicos del Municipio son facultades exclusivas de 
éste. 
La determinación fáctica y/o la inminente solicitud, por parte de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca al Congreso Libre y Soberano de 
Oaxaca, para que autorice la afectación de las participaciones económicas, que 
legalmente le corresponden al Municipio de San José Independencia. 
La violación a los artículos 115, fracción IV, y 127, fracción 1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio de mi 
representada, materializado en la afectación de las participaciones municipales, 
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dado la programación, prnsupuestación, así como la a1probació11 del 
presupuesto de egresos de lc>s gastos públicos del .Municipio .son facultades 
exdusi1vas die éste. 
Los actos que realiza dicha Secretaría son violatorios d1~I artículo .,, 15 
fracción //, de la Constitución Federal; en relación a lo.s artículos 2 y 12'7 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, en perjuicio of•~ mi 
representada, puesto que transgreden los principios constitucionales d€· libre 
administración de la Hacienda Pública Municipal e int19gridad cJe los recursos 
económicos municipales del Municipio actor, violEmtando el Sisfr:;ma Federal de 
Coordinación Fiscal y la Autonomía Municipal. 

AL PODER LEGISLATIVO DEIL ESTADO DE OAXACA. 
La violación al artículo 115,. fracción IV, ele la Constitución Fecleral, que rea.liza la 
LXI\/ Legislatura Constitucional del Estado Libn9 y SobNano ele Oaxaca. de dictar 
el decreto, resolución, acuerdo, dictamen con el que se busca normar la hacienda 
piíblica municipal, sin que «:Jxista una causa justificada para ello. 
La violación a los artículos 115, fracción IV, .V 127, fracción /, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio efe mi 
representada, materializado en la afectación ele las participaciones municipales, 
dado que la programación, presupuestación, así como la ;:Jprobación del 
presupm~sto de egresos de los gastos públicos del .Municipio .son fücultades 
exclusivas de éste. 
El dictamen emitido por la Comisión Permanente ele Pmsupuesto y Programación, 
mediante el cual acw9rda que es procedente la afectación de las participaciones 
municipales de mi representada, ya que dicho dictarmm fue EJmitido sin respetar 
las garantías constitucionales y convencionales, así como 19/ derecho de 
audiencia, de,bida defensa y de.bido proceso. 
El decrnto, resolución, acuerdo, dictamen u cualquier otro documento que haya 
emitido la legislatura donde se haya aprobado la afectación o'e /os recursos 
municipales. 
La violación al artículo 115, fracción 11 y IV, de la Ley Suprema de la FE~derac1ón, 
en relación a los artículos 9 y 49 de la Ley de Coorclinación Fiscal, en perjuic:io de 
mi representada, materializado en la afectación de las participaciones 
municipales, toda vez quE1 las participaciones y sus accesorios que reciban los 
municipios, son inembargables." 

Atento a que existe conexidad entre lla presente controversia 

constitucional y 1:a diversa 1 '76/2018, toda vez que del contenido de la 

demanda se advierte que el acto combatido (afectación de las 

participaciones correspondientes al municipio prornovente por concepto 

de pagt> de "dietas") imputable al Poder Ejecutivo local, a través de la 

Se~cretaría dE~ Finanzas, se encuentra estrechamente relacionado con los 

actos combatidos en la controversia·constitucional referida, túr1ne!se este~ 

asunto ********** , al haber sido 

designada instructora en el medio de control constitucional referido. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 24·1
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones ~ y 11 del .t\rtículo 1 O~> de la Constitución 

-
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Pre·sidente de la Suprema CortE3 de Justicia de lai Nación designar<~1. 
se~1ún el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

2: 
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Política de los Estadc-> Unidos Mexicanos, 81 2 , 

párrafo primero, y 88, fracción 1, inciso d)3 , del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de e este Alto Tribunal, que da fe. 

¿__~~------o \ 'r "--
~y\ 

Esta hoja forma parte del acuer~ diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 131/2019, promovida por el Municipio de San José Independencia, 

Oax~ca. Conste. \. \ \ f\. 

~RAHCH. ~v 

2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento [ ... ] 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior:[ ... ] 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: [ ... ] 
d). Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres 
asuntos podrá plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los 
asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y; 
[ ... ] 
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